
 

 
R E S O L U C I Ó N # .011-17 

( Enero 19 de 2017  ) 
 
POR MEDIO DE LA CUAL SE CONVOCA A LAS LIGAS AFILIADAS EN PLENO             
USO DE SUS DERECHOS PARA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA. 
 
El COMITÉ EJECUTIVO de la DIVISIÓN AFICIONADA DEL FÚTBOL         
COLOMBIANO, en uso de sus facultades legales, especialmente las conferidas          
por los Artículos 27.a y 28  de los Estatutos de la entidad. 
 

R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: CONVOCAR a las LIGAS AFILIADAS que se encuentren          
en PLENO USO DE SUS DERECHOS, a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA          
para el día SIETE de MARZO del DOS MIL DIECISIETE (2017) a las NUEVE               
AM (09.00) en la SALA DE PRENSA de la SEDE DEPORTIVA de la             
FEDERACIÓN COLOMBIANA DE FÚTBOL, situada en la CARRERA 30 Nro.63          
G-53  de la ciudad de BOGOTA D.C.- 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Cada LIGA AFILIADA, en pleno uso de sus Derechos,           
SERÁ REPRESENTADA por su PRESIDENTE. en caso de fuerza mayor          
plenamente demostrada, éste podrá ser reemplazado por otro MIEMBRO ACTIVO          
de su COMITÉ EJECUTIVO debidamente acreditado. 
  
ARTICULO TERCERO: Podrán participar en la ASAMBLEA, con derecho a VOZ           
y VOTO, las LIGAS DEPORTIVAS AFILIADAS en PLENO USO DE SUS           
DERECHOS, que a la fecha de realización de la misma, TENGAN VIGENTE SU             
RECONOCIMIENTO DEPORTIVO y se encuentren a PAZ y SALVO por TODO           
CONCEPTO con la FEDERACIÓN y la DIFUTBOL. 
 
ARTÍCULO CUARTO: El ORDEN DEL DÍA ,será el siguiente: 
 
1- Llamado lista, revisión de Credenciales y verificación del Quórum. 
2- Informe del Presidente. 
3- Informe y Balance del  ejercicio Fiscal presentado por el Tesorero. 
4- Informe del Revisor Fiscal. 
5- Aprobación o Improbación del Estado de Cuentas y el Balance 2016. 
6- Análisis y APROBACIÓN del Proyecto de Presupuesto para el año 2017. 
7- Discusión y votación de proposiciones. 
8- Nombramiento de 2 DELEGADOS DE LA ASAMBLEA, para la REVISIÓN y           

APROBACIÓN del  Acta dela  Reunión.- 
 
ARTICULO QUINTO: Enviar copia de la presente RESOLUCIÓN a         
las LIGAS DEPORTIVAS AFILIADAS, a la FEDERACIÓN COLOMBIANA DE         
FÚTBOL, la DIMAYOR, al INSTITUTO COLOMBIANO DEL DEPORTE y a la           
prensa nacional. 
 
Dada en Bogotá el 19  de ENERO  de DOS MIL DIECISIETE (2017). 
 
ORIGINAL FIRMADO.    ORIGINAL FIRMADO 
ÁLVARO GONZÁLEZ ALZATE                 ANA GLADYS CORTES CHOLO 
Presidente                                                 Secretaria Ejecutiva. 
 


